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Euros

Activo:

Deudores ...............................................  1.627,39

Total activo .............................  1.627,39

Pasivo:

Capital suscrito......................................  3.005,06
Reservas ................................................  632,32
Pérdidas de ejercicios anteriores...........  –2.009,99

Total pasivo ............................  1.627,39

Fuensalida, 22 de septiembre de 2004.–La Liquidado-
ra, Esther Ansino Osendi.–4.252. 

 GRUPO FUN & BASICS, S. A.
Corrección de errores

Por error en la publicación del anuncio de la convoca-
toria de Junta publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil el día 10 de febrero de 2005, se hizo constar 
que dicha Junta fue convocada por acuerdo del Consejo 
del día 7 de octubre de 2004, cuando realmente fue con-
vocada por acuerdo del Consejo del día 17 de diciembre 
de 2004.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–El Secretario no Con-
sejero, don Pablo Yacobi Nicolás.–5.169. 

 GRUPO INTERLAB, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de Grupo Interlab, S. A. 
convoca a sus accionistas a la Junta General Extraordina-
ria que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Ma-
drid, calle María Tubau, 4, el día 3 de marzo de 2005, a 
las 18,00 horas en primera convocatoria. Y en segunda 
convocatoria, si fuese precisa, para el día 4 de marzo si-
guiente, a la misma hora y en el mismo lugar, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–A petición del Consejero D. Carlos Piedra, 
análisis del flujo de información que recibe el Consejo de 
Administración de Grupo Interlab, S. A., y de la frecuen-
cia de sus reuniones.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Madrid, 3 de febrero de 2005.–D. José Miguel Sicilia 
Socias, Presidente del Consejo de Administración.
4.285. 

 GRUPO INZASAN DOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(A Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 184/04, seguida en 
este Juzgado, a instancia de don José Antonio Vázquez 
Veiga, contra Grupo Inzasan Dos, S.L., sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado auto en el día de la fecha 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S.S.ª, dijo: Se declara la insolvencia provisional par-
cial de la empresa deudora «Grupo Inzasan Dos, S.L.», 
por la suma total de 1.123,36 euros de principal, más 
otros 20,37 euros en concepto de intereses de mora de 
978,33 euros desde el 24-3-04 hasta el 8-6-04, más 60,10 
euros en concepto de sanción pecuniaria, más 119,21 
euros que provisionalmente se presupuestan para intere-
ses, gastos y costas, frente al actor-ejecutante don José 
Antonio Vázquez Veiga, por ahora y sin perjuicio, confor-
me se indica en el anterior fundamento, de continuar la 

misma si en el futuro mejorase de fortuna, librando edic-
to al Boletín Oficial del Registro Mercantil, a fin de pu-
blicar la presente resolución.

Santiago de Compostela, a 28 de enero de 2005.–Ma-
rina Pilar García de Evan, Secretaria Judicial.–4.199. 

 GRÁFICAS CYC CABIEDAS S. L.

Declaración de insolvencia

Dña. M.ª José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 7 de los de Madrid,

Hago Saber: Que en el procedimiento D-823/02 y 
acumulado D-825/02 EJE 132/04 seguidos a instancia de 
Emilio Cáceres Fernández y Juan Manuel Blas Lucena 
contra la ejecutada Gráficas CYC Cabiedas S.L. se dicta-
do resolución de fecha 03-01-2005 en cuyo apartado a) 
se dice:

«a) Declarar al/los ejecutado/s Gráficas CYC Cabie-
das S.L. en situación de insolvencia total por importe de 
111.833,09 euros insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.»

Madrid, 3 de enero de 2005.–Dña. M.ª José Farelo 
Gómez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 de  Ma-
drid.–4.185. 

 GRÁFICAS INFANTE, S. A. 
Unipersonal

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de la 
sociedad Gráficas Infante Sociedad Anónima Uniperso-
nal, en su reunión celebrada el día 23 de diciembre 
de 2004 acordó por unanimidad la disolución de la So-
ciedad, quedando cesado de su cargo el Administrador 
único D. José María Lapetra Urízar, siendo a su vez 
nombrado Liquidador.

Igualmente se acordó por unanimidad la liquidación 
de la Sociedad, aprobándose unánimemente el siguiente 
Balance Final de Liquidación, con renuncia expresa e 
irrevocable de todos los accionistas al ejercicio de la ac-
ción de la impugnación contra el mismo:

Euros

Activo:

Deudores varios .................................... 123.459,91
Inversiones Financieras Temporales..... 95.000,00
Tesorería ............................................... 5.187,37

Total Activo ............................ 223.647,28

Pasivo:

Capital Social ........................................ 133.424,69
Reservas ................................................ 189.501,61
Pérdidas y Ganancias ............................ –99.279,02

Total Pasivo ............................ 223.647,28

Madrid, 25 de enero de 2005.–José María Lapetra 
Urízar, Liquidador.–4.048. 

 GUZMÁN Y COLOME, S. L.,
(En liquidación)

Balance de situación

Que la Junta universal de accionistas, celebrada el día 
10 de diciembre de 2004, acordó, por unanimidad, disol-
ver y liquidar la sociedad, aprobar el Balance de situa-
ción que se transcribirá y designar liquidadores.

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total Activo ............................ 0

Pasivo:

Capital socia.......................................... 3.006
Resultados de ejercicios anteriores .......

–32.432,81
Resultado del ejercicio.......................... –15.611,92
Acreedores ............................................ 45.038,73

Total Pasivo ............................ 0

Hinojos, 10 de diciembre de 2004.–El Liquidador, 
Manuel Guzmán Pérez.–4.141. 

 HERBUSA, S. A.
Unipersonal

En Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Compañía, celebrada en el domicilio social, en fecha 10 
de diciembre de 2.004, se adoptó por unanimidad entre 
otros el siguiente acuerdo:

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 74 y si-
guientes de la Ley de Sociedades Anónimas, se acordó la 
amortización de 50 acciones propias de la compañía.

En virtud de todo ello, el capital social de la compañía 
es de 183.305 euros, dividido en 3.050 acciones ordina-
rias de 60,10 euros de valor nominal cada una de ellas.

Dicho acuerdo se hace público en cumplimiento del 
artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones aplicables.

Eivissa, 10 de diciembre de 2004.–El Administrador 
Único, D. Vicente Bufi Palau.–5.148. 

 HERMANOS GARCÍA CARRIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El día 31 de diciembre se ha celebrado Junta General 
Universal de «Hermanos García Carrión, Sociedad Anó-
nima», donde se adoptaron y aprobaron los siguientes 
acuerdos:

Primero.–Transformación en sociedad de responsabi-
lidad limitada.

Segundo.–Aprobación del balance cerrado a 31 de 
diciembre 2004.

Tercero.–Cambio de órgano de Administración. Elec-
ción de Administradores solidarios.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 226 del Reglamento Registro Mercantil.

Cártama (Málaga), 10 de enero de 2005.–Miguel
García Carrión, Presidente del Consejo de Admistra-
ción.–4.250. 

 HIMEXSA MEDIOAMBIENTAL, S. A.

(En liquidación)

A los efectos del artículo 262 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que el Socio único consignó en 
Acta de Decisiones de fecha 25 de enero de 2005, la de 
disolver la Sociedad y nombrar Liquidador a Don Ramón 
Abella Suárez.

Plasencia, 28 de enero de 2005.–El Liquidador,
Ramón Abella Suárez.–4.372. 

 INDEBE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente) 

TALLERES VILANOVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida) 

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, para 
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general conocimiento, que las Juntas Generales y Ex-
traordinarias de las Sociedades «Indebe, Sociedad Anó-
nima» y «Talleres Vilanova, Sociedad Anónima» cele-
bradas con carácter universal el día 31 de diciembre de 
2004, acordaron por unanimidad, la fusión de dichas So-
ciedades mediante la absorción de «Talleres Vilanova, 
Sociedad Anónima» por parte de «Indebe, Sociedad 
Anónima», con entera transmisión del patrimonio de la 
Sociedad absorbida a la Sociedad absorbente, que incor-
porará en bloque a título de sucesión universal todos los 
elementos integrantes del activo y pasivo de dicha Socie-
dad, subrogándose «Indebe, Sociedad Anónima» en to-
dos los derechos y obligaciones de «Talleres Vilanova, 
Sociedad Anónima» que quedará disuelta y extinguida, 
sin liquidación.

La fusión se llevará a efecto de acuerdo con el proyec-
to de fusión depositado en el Registro Mercantil de Giro-
na el día 15 de diciembre de 2004, y con los respectivos 
Balances cerrados a 31 de Octubre de 2004.

Derecho de información y oposición: De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades 
que son parte en la operación de fusión descrita, de soli-
citar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, 
y de los Balances de Fusión. Asimismo, los acreedores 
de dichas sociedades podrán oponerse a los acuerdos de 
fusión que consideren que les perjudican, dentro del pla-
zo de un mes, a contar desde la publicación del tercer y 
último anuncio en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la citada Ley.

En Sant Joan Les Fonts, a 3 de enero de 2005.–La 
Administración de «Indebe, Sociedad Anónima» y «Ta-
lleres Vilanova, Sociedad Anónima».–Firmado, Manuel 
Vilanova Alzamora, Administrador.–4.451.

y 3.ª 11-2-2005 

 INDUSTRIAS DEYFUR, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
n.º 73/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Enrique Roy Blanco, contra la empresa Indus-
trias Deyfur, S. L., se ha dictado auto de fecha 15/11/04, 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada , en situación de insolven-
cia total por importe de 1.588,91 euros. Insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 28 de enero de 2005.–D. Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 
34 de Madrid.–4.080. 

 INGENIERÍA Y TRANSFORMADOS 
METÁLICOS, S. A. U.

(En liquidación)

A los efectos del artículo 263 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que el Socio único consignó en 
Acta de Decisiones de fecha 27 de diciembre de 2004, la 
de disolver la Sociedad y nombrar Liquidador a D. Ra-
món Abella Suárez.

Plasencia, 28 de enero de 2005.–El Liquidador, Ra-
món Abella Suárez.–4.371. 

 JAVIER IRIGOYEN MARTIARENA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Donostia - San Sebas-
tián, publica:

Que en los autos 972/03, ejecutoria número 76/04 se-
guida contra el deudor «Javier Irigoyen Martiarena», 
domiciliado en la calle Matía, n.º 6 - 5.º A, de Donostia-
San Sebastián se ha dictado el auto de fecha 3 de enero de 
2005, por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 3.813,06 euros de principal y de 760,00 euros, 
calculados para intereses y costas.

Donostia-San Sebastián, 27 de enero de 2005.–Secre-
taria Judicial, M.ª Jesús Stampa Castillo.–4.147. 

 JOSÉ FELIPE RASTRILLA SUÁREZ

Doña M.ª Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Quince de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 218/04, ejecu-
ción 166/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Ascensión Martínez Fernández contra José 
Felipe Rastrilla Suárez, sobre cantidad, se ha dictado 
resolución de fecha 17 de enero de 2005 en cuya parte 
dispositiva aparece lo siguiente:

Declarar al ejecutado José Felipe Rastrilla Suárez, en 
situación de insolvencia total por importe de 1.668,26 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 28 de enero de 2005.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria Judicial.–4.078. 

 KAWAB INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social sito en Madrid, María de Molina, número 4, el día 
4 de marzo de 2005, a las diez horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día hábil 7 de marzo de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los artículos 1 y 7 de los 
Estatutos Sociales y, en consecuencia, modificación de la 
política de inversión de la Sociedad, con el objeto de que 
esta pueda invertir mayoritariamente en IICs.

Segundo.–Delegación de Facultades.
Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto integro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envio gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de febrero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración,  Lourdes Llave Alonso.–4.302. 

 LA INFORMACIÓN, S. A.
Reducciones de capital

De conformidad con el artículo 165 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se informa que la Junta General 
Extraordinaria del pasado 14 de diciembre, aprobó:

1.º La reducción del capital social en la cifra de 
57.747,72 €, mediante la amortización de 3.824 acciones 
propias de 15,03 € de valor nominal, no se estableció 
plazo de ejecución al ser inmediato. Con el importe de la 
reducción se dotó la reserva prevista en el artículo 167.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

2.º La reducción del capital social en la cifra de 
3.420 €, mediante la disminución del valor nominal de 
todas las acciones en 0,03 € no se estableció plazo de 
ejecución al ser inmediato. Con el importe de la reduc-
ción se dotó la reserva prevista en el artículo 167.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Tras ambas reducciones el capital social ha quedado 
fijado en el importe de 1.710.000 €, conforme al artícu-
lo 167.3 de la Ley de Sociedades Anónimas los acreedo-
res no tienen derecho de oposición.

Pamplona, 31 de enero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Juan Pedro Arraiza Ro-
dríguez-Monte.–4.263. 

 LA TRASTIENDA
DE DOÑA CASILDA, S. A.

A los efectos de los artículos 165 y 166 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
público que la Junta general ha acordado reducir el capi-
tal social desde la cifra de 120.000 euros a la de 62.000 
euros, por disminución del valor nominal de las acciones 
y con reembolso de aportaciones, siendo su plazo de 
ejecución de hasta 6 meses después del transcurso del 
plazo a que se refiere el artículo 166 citado.

Bilbao, 16 de septiembre de 2004.–La Secretaria, 
doña Ana María Calderón Antuñano.–4.304. 

 LYVEA INFO-OUTSOURCING, S. A. 
Unipersonal

A los efectos previstos en los artículos 165 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y 170 del Reglamento del 
Registro Mercantil, se hace constar que el Socio único, 
en funciones de Junta General Extraordinaria y Universal 
de accionista de Lyvea Info-Outsourcing, Sociedad Anó-
nima, ha adoptado las siguientes decisiones en Madrid el 
día 10 de enero de 2005:

Reducción de capital. La reducción se realiza median-
te la amortizaciónde 528.898 acciones. Teniendo en 
cuenta que el valor nominal de cada acción que se ha 
acordado amortizar es de un Euro, el importe total de la 
citada reducción asciende a 528.898 Euros. Como conse-
cuencia de ello, la nueva cifra del capital social quedará 
fijada en 61.102 Euros, dividido en 62.102 acciones de 1 
Euro de valor nominal cada una. Trasladar el domicilio 
de la Sociedad a calle Paña Santa, 14, 28034 Madrid.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–El Administrador 
único, don Radael Adolfo Villaplana Canto.–5.168. 

 LÍNEA MADERA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en la ejecución 91/04 de este Juzga-
do de lo Social número 1 de Pamplona, seguido a instan-
cia de José Berriatua García, Salvador González Fernán-
dez, Luis Dobarro Sánchez, Ángel Iriarte Larrayoz, José 
Luis Baquerín Aguirre, Eugenio Gurucelain Jaunarena, 
Santiado Guibert Salvador y Pablo Larrañeta Burgui, 
contra la empresa Línea Madera, Sociedad Limitada, so-
bre cantidad, se ha dictado resolución de fecha 10 de 


